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Resumen: El año 2015 las 25 universidades del Consejo de Rectores (CRUCH) recibieron $15.3 millones de dólares 
como incentivo, dinero que estuvo supeditado a la posición que ocuparon en el ranking de indicadores de desempeño. 
El indicador con mayor peso es el índice de productividad (35%), que representa la proporción entre el número de 
publicaciones indexadas dividido por el número de académicos que posee la universidad. Expresado el indicador como 
valor absoluto, éste no diferencia las publicaciones por áreas, calidad o generación propia de conocimiento. Ante la 
falta de cualificación y diferenciación de la producción científica en Chile, esta investigación analiza 10.377 documentos 
publicados en la Web of Science (WOS) por las universidades del CRUCH el año 2015 y su objetivo fue explorar las 
consecuencias no deseadas del uso no diferenciado de las publicaciones indexadas como indicador de productividad y su 
efecto sobre la equidad financiera de las universidades y áreas del conocimiento. 
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Scientific output in Chile: limitations in the use of performance indicators to evaluate public universities

Abstract: In 2015, the 25 universities that are members of the association of public universities (CRUCH) received 
$15.3 million as a reward for performance. The money that each university received depended on its position in the 
ranking of performance indicators. The performance indicator with the highest weight is the index of productivity 
(35%), which represents the ratio between the number of indexed publications divided by the number of academics at 
each university. This index does not distinguish publications by areas of knowledge, by quality or by intellectual author. 
Because of this, the index has been criticized as an unfair way to rank universities. To study this, we analyze10.377 
papers indexed in the Web of Science by CRUCH universities in 2015. Our objective is to study the unintended 
consequences of the use of indexed publications as an indicator of productivity and estimate its impact on finance 
equity among universities and topics.

Keywords: Public universities, higher education finance, productivity indicators.

Copyright: © 2018 CSIC. Este es un artículo de acceso abierto distribuido bajo los términos de la licencia Creative Commons 
Reconocimiento 4.0 Internacional (CC BY 4.0).

Recibido: 13-12-2016; 2ª versión: 06-05-2017; 3ª versión: 05-06-2017; Aceptado: 07-06-2017.

Revista Española de Documentación Científica
41(1), enero-marzo 2018, e195

ISSN-L:0210-0614. https://doi.org/10.3989/redc.2018.1.1447

ESTUDIOS / RESEARCH STUDIES

* Núcleo de Investigación en Ciencias Sociales y Humanidades, Universidad de La Frontera, Chile. 
Correo-e: alvaro.quezada@ufrontera.cl | ORCID iD: https://orcid.org/0000-0002-1231-9911

**Departamento de Ciencias Sociales, Núcleo de Investigación en Ciencias Sociales y Humanidades, Universidad de La Frontera, Chile.
Correo-e: arturo.vallejos@ufrontera.cl | ORCID iD: https://orcid.org/0000-0002-0393-7275

brought to you by COREView metadata, citation and similar papers at core.ac.uk

provided by Revista española de Documentación Científica

https://core.ac.uk/display/267833316?utm_source=pdf&utm_medium=banner&utm_campaign=pdf-decoration-v1
https://doi.org/10.3989/redc.2018.1.1447
https://doi.org/10.3989/redc.2018.1.1447
http://orcid.org/0000-0002-1231-9911
http://orcid.org/0000-0002-0393-7275


Rev. Esp. Doc. Cient., 41(1), enero-marzo 2018, e195. ISSN-L: 0210-0614. https://doi.org/10.3989/redc.2018.1.1447

Álvaro Quezada-Hofflinger y Arturo Vallejos-Romero

2

1. INTRODUCCIÓN

En la sociedad del conocimiento uno de los pilares 
fundamentales para el desarrollo social y económi-
co de los países es la investigación, siendo clave 
para cumplir dicha función instituciones como las 
universidades (Mohrman y otros, 2008), las cuales 
han debido adaptarse a los nuevos requerimien-
tos que plantea la sociedad del siglo XXI, así como 
mejorar su eficiencia, competitividad, desempeño 
y el uso racional de sus recursos para dar cuenta 
de su misión (Kai, 2009; Marginson, 1998; Olssen 
y Peters, 2005; Palomares-Montero y otros, 2008). 

En este contexto, diversos países han desarrolla-
do sistemas de aseguramiento de la calidad o sis-
temas de rendición de cuentas que permitan a los 
gobiernos evaluar el quehacer de las instituciones 
de educación superior (Davies y Thomas, 2002; 
Neave, 2001; Power, 1997; Rabovsky, 2012; Sara-
vanamuthu y Tinker, 2002; Saunders, 2010; Ses-
han y Jain, 2011; Shore, 2010; Suspitsyna, 2010; 
Torres y Schugurensky, 2002). Así por ejemplo, en 
Europa se han desarrollado sistemas de indicado-
res de desempeño vinculados a tasas de retención 
de estudiantes, graduación, productividad cien-
tífica de sus académicos, inserción laboral de los 
titulados, entre otros, (McLendon y otros, 2006; 
Molas-Gallart y otros, 2002; Saunders, 2010; Sus-
pitsyna, 2010). En este sentido, la tendencia de los 
gobiernos a evaluar a las universidades a través de 
una serie de criterios de desempeño es un fenó-
meno global, sumándose a esta tendencia países 
como Inglaterra (Hoecht, 2006), España (Paloma-
res-Montero y otros, 2008), India (Seshan y Jain, 
2011), Nueva Zelandia (Shore, 2010) y países la-
tinoamericanos (Ordorika y Lloyd, 2013; Torres y 
Schugurensky, 2002).

Uno de los argumentos a favor de la implemen-
tación de los sistemas de desempeño, es que las 
instituciones regidas por un sistema de estándares 
objetivos y medibles mejorarían la calidad del ser-
vicio que prestan y facilitarían a los líderes políti-
cos, y el público en general, evaluar su quehacer 
(Rabovsky, 2012). En cambio, sus críticos plantean 
que el cumplimiento de ciertos objetivos, asociados 
a sanciones o premios, puede generar distorsiones 
en la misión de las agencias públicas, impactando 
negativamente en la función y el trabajo de estas 
instituciones (Burgess y Ratto, 2003; Campbell, 
1979; Dixit, 2002). 

Ante el problema descrito, la presente investiga-
ción se focaliza en Chile, el primer país latinoame-
ricano en implementar un sistema de desempeño 
para evaluar las instituciones de educación supe-
rior (1981), y analiza las externalidades negativas 
del uso del índice de productividad para clasificar 

a las universidades, el cual representa la propor-
ción entre el “número de publicaciones en revistas 
indexadas” y el “número de académicos con jor-
nada completa equivalente (en adelante JCE)” de 
las universidades públicas o con vocación pública 
agrupadas en el Consejo de Rectores (en adelante 
CRUCH). 

El sistema chileno utiliza el valor absoluto de 
las publicaciones que producen las universidades 
y no diferencia la producción científica por el nú-
mero de autores de las publicaciones, sus autores 
principales, los factores de impacto y las revistas 
donde se publican. Por lo tanto, el uso del índice de 
productividad no cualificado o diferenciado estaría 
generando efectos no deseados en la asignación 
de recursos a las universidades y la focalización 
de esfuerzos en ciertas áreas del conocimiento, en 
desmedro de otras. 

En tal sentido, este estudio plantea las siguientes 
preguntas de investigación: (a) ¿cuál es el nivel 
de productividad científica de las universidades del 
CRUCH?, (b) ¿el actual índice de productividad ge-
nera incentivos para el mejoramiento de la calidad 
de la producción científica? y (c) ¿cuáles son las 
externalidades negativas del uso no diferenciado 
de la producción científica en la clasificación de las 
universidades chilenas?

Esta discusión es relevante en el contexto del de-
bate internacional sobre el uso de indicadores de 
desempeño para evaluar la calidad y eficiencia de 
las instituciones de educación superior. En particu-
lar, en el caso chileno, esta investigación muestra 
las limitaciones del actual índice de productividad 
utilizado para clasificar las universidades públicas 
y con vocación pública.

2. IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO: NEO-
LIBERALISMO Y EDUCACIÓN SUPERIOR EN 
CHILE

Durante las dos últimas décadas del Siglo XX, 
el paradigma neoliberal y la implementación del 
Consenso de Washington transformaron el rol del 
Estado en la educación superior en América Latina 
(Edwards, 1995). En este contexto, por ejemplo, 
los países latinoamericanos comenzaron a imple-
mentar políticas que propendieron a generar esta-
bilidad macroeconómica y la reducción del rol del 
Estado, transformaciones que modificaron la tarea 
tradicional de planificación estatal en áreas como 
educación, salud, previsión social, etc. (Edwards, 
1995; Gauri, 1998; World Bank, 1992).

Esta nueva manera de entender el rol del Esta-
do se implementó a través de modelos de admi-
nistración descentralizados, cuyo objetivo fue en-
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tregar más poder a las instituciones intermedias 
y reducir la intervención directa del gobierno cen-
tral (Kai, 2009; Ranson, 2003). Sin embargo, esta 
mayor autonomía estuvo vinculada a una mayor 
presión por el cumplimiento de indicadores, ante 
lo cual los gobiernos implementaron estándares de 
desempeño que permitieran evaluar la calidad de 
los servicios prestados por los organismos públi-
cos (Hoecht, 2006; Hood, 1995; Olssen y Peters, 
2005; Sztompka, 1993). 

En las décadas de 1960 y 1970 el Estado cumplió 
un rol central en la asignación de recursos y la ad-
ministración de las universidades estatales1, papel 
que cambió durante la década de 1980 y principios 
de los 90 con la implementación de la reforma neo-
liberal en la región, donde las universidades gana-
ron autonomía sobre el gobierno central, pero su 
financiamiento se vio cada vez más supeditado al 
cumplimiento de indicadores de desempeño (Bue-
la-Casal y otros, 2007; Harvey y Newton, 2004). 
Estos indicadores permitieron a los gobiernos cla-
sificar a las universidades y evaluar su productivi-
dad, asumiendo que al ser medidas por indicadores 
claros y objetivos, y recibir premios o castigos aso-
ciados al cumplimiento de estos, las universidades 
tendrían incentivos para mejorar su calidad y efi-
ciencia (Arocena y Sutz, 2001; Haertel y Herman, 
2005; Jacob, 2005).

Chile fue el primer país en la región en imple-
mentar este tipo de reformas, modelo que ha 
servido como referente a otros países latinoame-
ricanos (Torres y Schugurensky, 2002; Weyland, 
1999). Bajo el régimen militar, en 1981 Chile im-
plementó una profunda reforma de la educación 
superior que modificó radicalmente el rol de Estado 
y el papel de las universidades (Arocena y Sutz, 
2001; Schiefelbein, 1990; Torche, 2005). El siste-
ma fue diseñado, entre otros aspectos, para ge-
nerar mayor competencia entre las universidades 
por financiamiento estatal, para lo cual el gobierno 

militar definió indicadores de desempeño cuya fi-
nalidad fue evaluar el quehacer de las universida-
des públicas o con vocación pública (Manríquez y 
otros, 2015). El paquete de reformas neoliberales 
fue implementado durante los 17 años del régimen 
militar (1973-1990), produciendo una transforma-
ción radical del sistema educativo chileno, lo que 
trajo consigo la desestructuración de un concepto 
de universidad estatal (Silva, 1991; Torche, 2005).

El rediseño del sistema de educación superior es-
tableció como objetivos prioritarios para este nue-
vo modelo: (a) aumentar el acceso, (b) diversificar 
el sistema y (c) incentivar la competencia entre las 
universidades (Manríquez y otros, 2015). Así, en 
1981 se promulgó el Decreto Fuerza de Ley (DFL) 
Nº 4, y en 1988, el artículo 50 de la ley 18.768 que 
modificó el DFL Nº4, el cual definió el actual meca-
nismo de financiamiento de las universidades del 
CRUCH compuesta por 16 universidades estatales 
y 9 universidades privadas con vocación pública 
(Bernasconi y Rojas, 2004). 

El sistema modeló, a través de la competencia 
y el autofinanciamiento, una nueva relación entre 
el Estado y las instituciones de educación superior. 
Para ello se estableció el Aporte Fiscal Directo (en 
adelante AFD), el cual se distribuye entre las uni-
versidades del CRUCH de acuerdo al patrón his-
tórico de repartición de recursos entre las univer-
sidades, y el Aporte Fiscal Indirecto (en adelante 
AFI), introducido a modo de incentivo y premio a 
la calidad, y que se reparte entre las instituciones 
de educación superior en proporción al número de 
alumnos de primer año matriculados con los más 
altos puntajes en el test nacional estandarizado de 
ingreso a la universidad (Contraloría General de la 
República, 2015). 

En relación al aporte total (100%) del AFD, éste 
se desglosa en un 95% que es otorgado de acuerdo 
a criterios históricos, y un 5% de acuerdo con indi-
cadores de desempeño anuales (Mecesup, 2016). 

Tabla I. Fórmula específica para asignar el 5% de los recursos del Aporte Fiscal Directo (AFD)
Nombre Indicadores %

Índice de carreras Número de alumnos/número de carreras de pregrado 1%

Índice alumno-profesor Número de alumnos/ número de profesores jornada completa equivalente 
(JCE) 15%

Índice de académicos con 
postgrados

Número de profesores Jornada Completa Equivalente (JCE) con postgrado/
número de profesores 24%

Índice de proyectos Número de proyectos de investigación y desarrollo (concursos oficiales) /
número de profesores JCE 25%

Índice de productividad Número de publicaciones indexadas*/número de profesores (JCE) 35%

Fuente: Contraloría General de la República, 2015. Nota: El aporte fiscal fue de 17.2% del financiamiento de las universidades del CRUCH el año 2015 
(Contraloría General de la República, 2015).
* Se aceptan como publicaciones indexadas aquellos escritos publicados en revistas WOS, Scopus y Scielo. La ponderación por tipo de publicación es 
de 1 a 3, es decir, 1 publicación WOS equivale a 3 publicaciones Scopus o Scielo. (Ministerio de Educación Pública, 1991).
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Por lo tanto, el reparto del 5% del AFD, que es 
complemento del 95% que se otorga según crite-
rios históricos, está supeditado a la posición que 
cada institución ocupa en el ranking de indicadores 
de desempeño y éste se ha transformado en el úni-
co camino que siguen las universidad para validar-
se y asegurar su financiamiento (Bernasconi y Ro-
jas, 2004). De hecho, el financiamiento entregado 
a través del AFD ha tenido un crecimiento sosteni-
do desde 1995 (OCDE, 2009). Así por ejemplo, el 
año 2015 las universidades del CRUCH repartieron 
15,3 millones de dólares asociados al ranking de 
los indicadores de desempeño (Mineduc, 2015).

El objetivo de los indicadores de desempeño ha 
sido mejorar la calidad de las universidades a tra-
vés de la introducción de la competencia (González 
y Espinoza, 2008). Entre los indicadores más rele-
vantes, dada la ponderación que posee (35%), se 
encuentra el índice de productividad que se expre-
sa en el “número de publicaciones indexadas / nú-
mero de profesores JCE” (ver Tabla I). Este índice 
tiene como finalidad evaluar y comparar la calidad 
de las universidades (Testa, 2001). 

La producción científica de las instituciones de 
educación superior, representada por el número 
de publicaciones en revistas indexadas, no sólo es 
relevante para el incentivo económico asociado al 
AFD, sino también para sus académicos. Las uni-
versidades consideran el número de publicaciones 
indexadas para jerarquizar su plantilla académica, 
siendo el nivel de productividad de los académicos 
un elemento central para la selección de proyectos 
de investigación con financiamiento estatal. Los in-
centivos financieros asociados al AFD, así como la 
mayor presión que tienen los investigadores, han 
aumentado el número de publicaciones en revistas 
indexadas. Por ejemplo, si sólo tomamos en con-
sideración aquellos artículos en revistas de la Web 
of Science (en adelante WOS) de las universidades 
del CRUCH, entre el periodo 2000-2015, el número 
aumenta de 1.745 a 8.886 publicaciones (CONI-
CYT, 2016).

El modelo que se ha operacionalizado a través 
de los indicadores de desempeño del AFD, es esen-
cialmente el mismo que implementó el régimen 
militar en 1981. Aunque han existido modificacio-
nes, éstas no han transformado esencialmente el 
mecanismo de financiamiento de las universidades 
públicas o con vocación pública en Chile. Para este 
caso, el índice de productividad toma el número 
total (valor absoluto) de publicaciones y las divide 
por el número total de académicos JCE, no asig-
nando criterios de calidad que pudieran diferenciar 
y cualificar la producción académica por áreas del 
conocimiento, el número de autores de las publi-
caciones, el autor intelectual del proyecto o dife-

renciando los artículos de las notas, discusiones, 
correcciones, revisiones (reviews), proceeding pa-
per y cartas. Visibilizar este problema reviste im-
portancia a la hora de la medición, asignación de 
recursos y comparación de la productividad cientí-
fica nacional como internacional. Por ejemplo, una 
universidad podría mejorar su índice de producti-
vidad aunque sus académicos fueran sólo autores 
secundarios de proyectos de otras universidades.

Es por ello que es necesario revisar el actual siste-
ma de estimación del índice de productividad, pues 
actualmente las universidades y académicos pueden 
tener incentivos para aumentar la producción cientí-
fica, pero no necesariamente para mejorar la calidad 
de la investigación que realizan. Lo anterior reviste 
importancia, dado que este fue uno de los objetivos 
centrales de la implementación del AFD y la creación 
de los indicadores de desempeños en 1981.

3. METODOLOGÍA Y DATOS

El diseño metodológico que adopta esta investi-
gación es de tipo cuantitativo, de corte transversal 
y utiliza estadística descriptiva e inferencial para 
responder las preguntas de investigación. Se utili-
zó estadística descriptiva para detallar la relación 
entre producción científica y el número de autores 
por publicación, autores principales, factores de 
impacto y áreas del conocimiento. Además, se uti-
lizaron modelos de regresión múltiple para estimar 
si existen diferencias estadísticamente significati-
vas entre la calidad de las publicaciones, medidas 
por el factor de impacto, desarrolladas por las uni-
versidades del CRUCH. 

En relación a los datos, utilizamos The Inter-
national Standard Serial Number (ISSN), número 
único de identificación de ocho dígitos que identifi-
ca cada revista para unir InCitesTM Journal Citation 
Reports© con Web of ScienceTM Core Collection. En 
cambio, para unir las bases de datos sobre finan-
ciamiento y académicos, utilizamos el nombre de 
cada universidad, lo que permitió construir una 
base única que incluyo información sobre publica-
ciones, revistas, financiamiento, áreas del conoci-
miento y número de académicos para cada una de 
las universidades pertenecientes al CRUCH. 

Para definir al autor principal de cada uno de las 
publicaciones, asignamos primero a los autores 
de correspondencia y en aquellos casos en que no 
existía información, se asignó al primer autor. 

En relación al área del conocimiento a la que per-
tenece cada publicación, WOS posee 252 áreas en 
las que clasifica las publicaciones de sus revistas. 
Este estudio agrupó las categorías WOS en las ca-
tegorías definidas por la OCDE, de modo que fuera 
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posible comparar la productividad entre las uni-
versidades y entre las distintas áreas del conoci-
miento, las que fueron clasificadas en: “Ciencias 
Naturales”, “Ingeniería y Tecnología”, “Medicina y 
Ciencias de la Salud”, “Ciencias de la Agricultura”, 
“Ciencias Sociales” y “Humanidades”. Para definir 
el área principal de conocimiento a la cual perte-
necía la publicación, se asignó aquella categoría 
que más se repitió entre las clasificaciones OCDE y 
en caso de existir empate entre las categorías que 
clasifican la publicación, se asignó la categoría que 
apareciera primera en el orden de clasificación. 

Para determinar si existían diferencias significati-
vas en la calidad de las publicaciones de las univer-
sidades del CRUCH el año 2015, se utilizaron tablas 
de frecuencias para describir la relación entre las 
variables de interés y modelos de regresión múl-
tiple, donde la variable dependiente fue el factor 
de impacto promedio en los últimos 5 años de la 
revista en que se publicó la investigación. Los fac-
tores de impacto se estandarizaron por área del 
conocimiento a puntajes z.

donde xi representa el factor de impacto de la 
publicación, µ es el valor promedio de los factores 
de impacto del área de conocimiento de la publica-
ción, y σ representa la desviación estándar de los 
factores de impacto del área de conocimiento a la 
que pertenece la publicación. En cuanto a los mo-
delos de regresión múltiple, se desarrolló uno para 
cada área del conocimiento; seis en total. 

En cuanto a las variables independientes del mo-
delo, éstas fueron el número de autores, el autor 
principal, la universidad de procedencia y el idioma 
en que fue escrita la publicación. De este modo 
testeamos la existencia de diferencias significati-
vas en relación a la calidad de las publicaciones 
que realizaron las universidades del CRUCH por 
áreas del conocimiento.

En el amplio rango de los trabajos que se pu-
blican, estimar el promedio de autores por áreas 
del conocimiento puede resultar engañosa, dada la 
existencia de algunos valores atípicos. Por lo tanto, 
se definieron como valores atípicos aquellas publi-
caciones cuyo número de autores se encuentra por 
sobre tres desviaciones estándar de la media, pues 
en una distribución normal el 99.7% de los datos 
se encuentran por debajo de este umbral. Utilizan-
do esta técnica, se identificaron 223 casos como 
datos atípicos, donde 221 provenían de las “Cien-
cias Naturales” y 2 de “Ingeniería y Tecnología”. 

Los datos que se utilizaron en esta investigación 
provienen de las siguientes fuentes:

a) Publicaciones: La fuente primaria de datos 
de esta investigación proviene de la Web of 
ScienceTM Core Collection. Se levantó infor-
mación sobre las publicaciones de las univer-
sidades del CRUCH durante el año 2015 y se 
incluyeron en la base de datos aquellas publi-
caciones aceptadas por el Ministerio de Edu-
cación de Chile (en adelante MINEDUC). Para 
estimar el índice de productividad, MINEDUC 
considera como producción científica 7 tipos de 
publicaciones, las cuales son artículos, notas, 
discusiones, correcciones, revisiones (reviews), 
proceeding paper y cartas, que se encuentren 
indexadas en la base de datos WOS2. MINEDUC 
no considera, por lo tanto se excluyen, aquellas 
publicaciones presentes en Emerging Sources 
Citation Index (ESCI). 

Así, la base de datos incluyó 10.377 publica-
ciones de las 25 universidades del CRUCH, e 
información sobre los autores de la publicación, 
título de la publicación, revista, autor de corres-
pondencia, idioma, afiliación institucional de 
los autores, ISSN y categorías de clasificación 
WOS. Para realizar la búsqueda de cada univer-
sidad, las cuales tienen más de un nombre de 
identificación, utilizamos los nombres de identi-
ficación definidos previamente por la Comisión 
Nacional de Investigación Científica y Tecnoló-
gica (CONICYT). 

b) Revistas: La segunda fuente de información 
proviene de InCitesTM Journal Citation Reports 
de Web of Science. Esta base de datos posee 
8.977 revistas y reporta información sobre el 
factor de impacto, el factor de impacto prome-
dio en los últimos 5 años, el quartile, el puntaje 
de influencia del artículo, ISSN y el año de la 
publicación. 

c) Financiamiento: La información sobre fuen-
tes de financiamiento para la investigación es 
reportada por el Departamento de Estudios y 
Gestión Estratégica (DEGE) de CONICYT3. Se 
seleccionaron aquellos proyectos que incluye-
ron el año 2015 y se dividió el monto total por 
el número de años del proyecto, donde el mon-
to promedio por año fue asignado al año 2015. 
Ver tabla II.

d) Académicos: El número total de académicos 
JCE por universidad es reportado por el Conse-
jo Nacional de Educación (CNE). Se seleccionó 
el número de académicos informados por las 25 
universidades del CRUCH para el año 2015, los 
cuales ascienden a 28.244, y cuya distribución 
por universidad es reportada en la Tabla III.
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 Fondos* FONDAP FONDECYT FONIS FONDEQUIP

Montos ** 78.670,5 64.603,4 2.674.2 3.065,2

Fuente: Departamento de Estudios y Gestión Estratégica (DEGE), 2015.
* FONDAP (Fondo Nacional de Financiamiento de Centros de Investigación en Áreas Prioritarias) FONDECYT (Fondo Nacional de Desarrollo 
Científico y Tecnológico), FONIS (Fondo Nacional de Investigación y Desarrollo en Salud), y FONDEQUIP (Programa Regional y el Fondo de 
Equipamiento Científico y Tecnológico).
** Montos en millones de pesos chilenos.

4. ANÁLISIS Y RESULTADOS

El año 2015 las 25 universidades del CRUCH pu-
blicaron 10.377 documentos en la Web of Science 
(WOS). La mitad de esta producción fue genera-
da por la Universidad de Chile (UChile) con 2.500 
publicaciones y la Pontificia Universidad Católica 
de Chile (PUC) con 2.614 publicaciones. A su vez, 
ambas universidades recibieron el 52,4% del fi-
nanciamiento que entregó el MINEDUC a través de 
fondos concursales, como son el Fondo Nacional 
de Financiamiento de Centros de Investigación en 
Áreas Prioritarias (en adelante FONDAP), el Fondo 
Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico (en 

adelante FONDECYT), el Fondo Nacional de Investi-
gación y Desarrollo en Salud (en adelante FONIS), 
y el Fondo de Equipamiento Científico y Tecnológi-
co (en adelante FONDEQUIP) (ver figura 1).

La Figura 1 muestra la relación de la producti-
vidad científica, los autores principales de las pu-
blicaciones y el financiamiento que recibieron las 
universidades del CRUCH para investigación a tra-
vés de fondos concursables. Si seleccionamos las 
universidades con mayor producción científica en 
Chile4, podemos observar que los académicos de la 
Universidad de Chile (UChile) y Pontificia Universi-
dad Católica (PUC) producen, como autores princi-
pales, el 42% y el 30% de los artículos. En cambio, 

Tabla II. Distribución de fondos concursables del Ministerio de Educación. Año 2015

Tabla III. Número de publicaciones WOS y académicos con Jornada Completa Equivalente (JCE) por 
universidad. Año 2015

Universidad*
Número de 

publicaciones 
WOS

Número de 
académicos JCE Universidad

Número de 
publicaciones 

WOS

Número de 
académicos JCE

PUCV 396 1.415 UFRO 400 554

PUC 2.614 3.209 ULA 74 775

UAntof 142 573 UMAG 82 615

UAtacama 26 352 UMCE 36 505

UChile 2.500 3.455 UPLA 73 591

UDEC 909 1.739 UTA 191 442

UFSM 441 1.386 UTALCA 285 643

UNAP 50 864 UTEM 18 736

UBB 153 608 UACH 467 1.401

UCN 295 923 USerena 103 671

UCM 67 742 UVALP 347 1.779

UCT 97 690 USACH 545 2.388

UCSC 66 1.188  TOTAL 10.377 28.244

Fuente: Web of ScienceTM Core Collection y Consejo Nacional de Educación (CNE), 2015.
* PUCV (Pontificia Universidad Católica de Valparaíso), PUC (Pontificia Universidad Católica de Chile), UAntof (Universidad de Antofagasta), 
UAtacama (Universidad de Atacama), UChile (Universidad de Chile), UDEC (Universidad de Concepción), UFSM (Universidad Federico Santa María), 
UNAP (Universidad Arturo Prat), UBB (Universidad del Bio Bio), UCN (Universidad Católica del Norte), UCM (Universidad Católica del Maule), UCT 
(Universidad Católica de Temuco), UCSC (Universidad Católica de la Santísima Concepción), UFRO (Universidad de la Frontera), ULA (Universidad 
de los Lagos), UMAG (Universidad de Magallanes), UMCE (Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación), UPLA (Universidad de Playa 
Ancha), UTA (Universidad de Tarapacá), UTALCA (Universidad de Talca), UTEM (Universidad Técnica Metropolitana), UACH (Universidad de 
Austral de Chile), USERENA (Universidad de la Serena), UVALP (Universidad de Valparaíso) y USACH (Universidad de Santiago).
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los académicos de universidades regionales, fuera 
de la región metropolitana (ciudad de Santiago), 
como la Universidad de la Frontera (UFRO), la Uni-
versidad de Talca (UTALCA) y la Universidad Austral 
de Chile (UACH), producen el 56%, 55% y el 51% 
de sus publicaciones como autores principales.

Las publicaciones donde el autor principal es 
académico del CRUCH, tienen en promedio 4,25 
autores. En cambio, cuando comparamos aque-
llos trabajos donde el autor principal no pertenece 
a universidades del CRUCH, es decir, cuando los 
académicos del CRUCH participan sólo como in-
vestigadores secundarios, el promedio se eleva a 
8,56 autores. Así también, el año 2015 existieron 
208 publicaciones con más de 500 autores. Este 
dato es relevante, pues un académico del CRUCH 
puede ser el autor secundario número 500 en un 
artículo y este trabajo tendrá el mismo peso que 
una publicación de autoría única en el cálculo del 
índice de productividad.

La Figura 2 muestra el número de publicaciones 
por áreas del conocimiento, donde las “Ciencias 
Naturales” producen un total de 5.119 trabajos 
(50%), “Medicina y Ciencias de la Salud” 2.129 
(20%), “Ingeniería y Tecnología” 997 (10%), 
“Ciencias Sociales” 934 (9%), “Ciencias de la Agri-

cultura” 630 (6%) y “Humanidades” 501 publica-
ciones (5%). Como en el caso anterior, la produc-
tividad es coherente con el financiamiento entre-
gado a través de fondos concursales del MINEDUC 
(FONDAP, FONDECYT, FONIS y FONDEQUIP), en 
el cual “Ciencias Naturales” obtiene el 42,6% del 
financiamiento, “Medicina y Ciencias de la Salud” 
15%, “Ingeniería y Tecnología” 14,3%, “Ciencias 
Sociales” 13,5%, “Ciencias Agrícolas” 9,3%, y “Hu-
manidades” 5,5%5.

Dada la actual forma de estimación del índice de 
productividad, las universidades tienen mayores 
incentivos para focalizar su producción en “Cien-
cias Naturales” e “Ingeniería y Tecnología”, pues 
estas áreas del conocimiento no sólo reciben un 
mayor financiamiento por parte del MINEDUC, sino 
que también sus académicos trabajan en mayor 
proporción como investigadores secundarios en 
proyectos de otras universidades, cooperación que 
no se da en tal magnitud en áreas como “Ciencias 
Sociales” o “Humanidades”. De hecho, el número 
promedio de autores por artículos, sin considerar 
los datos atípicos, en “Ciencias Naturales” es de 
8,02 autores, 7,83 autores en “Medicina, y Cien-
cias de la Salud”, 5,08 en “Ingeniería y Tecnología”, 
5,04 autores en “Ciencias de la Agricultura”, 3,32 
en “Ciencias Sociales” y 1,75 en “Humanidades”.

Figura 1. Porcentaje de publicaciones por autoría (primer eje) y porcentaje de financiamiento obtenido a 
través de fondos concursables del MINEDUC (segundo eje). Año 2015.

Fuente: Web of ScienceTM Core Collection y Departamento de Estudios y Gestión Estratégica de la Comisión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica de Chile.
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En el modelo presentado, el actual índice de pro-
ductividad pondera a todas las publicaciones exac-
tamente igual y no las diferencia por el factor de 
impacto de las revistas donde se publican. Esto 
podría tener repercusiones en la calidad de la in-
vestigación que se realiza, pues aquellos investiga-
dores que generan investigaciones de alto impacto, 
y cuyos reportes son publicados en revistas presti-
giosas, no tienen un incentivo directo definido por 
el actual sistema. Sin embargo, las comparaciones 
de los factores de impacto entre distintas áreas del 
conocimiento pueden llevar a confusión, pues las 
escalas son diferentes y no necesariamente com-
parables entre sí. 

Dado lo anterior, se transformaron los factores 
de impacto a puntajes z por áreas del conoci-
miento, a fin de hacer comparables las escalas 
entre las distintas áreas. La Figura 3 muestra los 
puntajes no estandarizados y estandarizados (va-
lores z) de los factores de impacto del total de 
publicaciones en “Ciencias Naturales” y “Ciencias 
Sociales”. Los resultados muestran que las dife-
rencias entre los factores no estandarizados entre 
“Ciencias Naturales” y “Ciencias Sociales” son en 
promedio de 1,6 puntos (3,12 vs 1,54). Sin em-
bargo, al utilizar valores estandarizados, las dife-
rencias iniciales se reducen a 0,05 desviaciones 
estándar en promedio. Como muestra la Figura 
3, en el caso de 8 universidades, la diferencia se 
revierte, es decir, para estas instituciones los fac-
tores de impacto estandarizados de sus publica-
ciones son más altos para “Ciencias Sociales” que 
para “Ciencias Naturales”.

Lo expuesto en los párrafos anteriores es rele-
vante, pues si el MINEDUC tiene como objetivo no 
sólo mejorar la cantidad, sino también la calidad 
de las investigaciones realizadas por las universi-
dades públicas y con vocación pública en Chile, las 
publicaciones debieran ser ponderadas diferencia-
damente por el factor de impacto de las revistas 
donde se publican. Sin embargo, estos factores 
debieran ser estandarizados por áreas del cono-
cimiento, pues tal como se expuso previamente, 
el uso de factores de impacto no estandarizados 
puede llevar a errores. 

En esta misma línea de argumentación, al evaluar 
la existencia de diferencias entre las universidades 
de CRUCH en relación a la calidad de la investigación 
que desarrollan por áreas del conocimiento, la Tabla 
IV muestra los coeficientes de 6 modelos de regre-
sión, uno por cada área del conocimiento, y cuya va-
riable dependiente son los puntajes z de los factores 
de impacto, siendo las variables independientes la 
universidad de origen del artículo, el autor principal, 
número de autores y el idioma en que fue publicado 
el artículo. Los resultados muestran, que más allá 
de algunos casos puntuales, no existen diferencias 
estadísticamente significativas (p<0,05) entre las 
universidades del CRUCH en los factores de impacto 
en “Ciencias Sociales”, “Humanidades”, “Medicina y 
Ciencias de la Salud” y “Ciencias de la Agricultura”. 
Sin embargo, los resultados muestran que existen 
diferencias entre la calidad de las publicaciones, ex-
presadas en los factores de impacto, que producen 
las universidades en dos áreas del conocimiento: 
“Ciencias Naturales” e “Ingeniería y Tecnología”.

Figura 2. Número de publicaciones por área del conocimiento (primer eje) y porcentaje de financiamien-
to obtenido a través de fondos concursables del MINEDUC (segundo eje). Año 2015

Fuente: Web of ScienceTM Core Collection y Departamento de Estudios y Gestión Estratégica de la Comisión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica de Chile.
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En el caso de “Ciencias Naturales”, universida-
des como la Pontifica Universidad Católica de Chile 
(PUC), Universidad de Chile (UChile), Universidad 
de Concepción (UDEC) y Universidad de Valpa-
raíso (UVALP), presentan coeficientes positivos y 
estadísticamente significativos (p<0,05). Es decir, 
estas cuatro universidades presentan factores de 
impacto asociados a sus publicaciones en “Cien-
cias Naturales” que son superiores al resto de las 
universidades que pertenecen al CRUCH, y estas 
diferencias son estadísticamente significativas. 

En relación a “Ingeniería y Tecnología”, la Uni-
versidad de Antofagasta (UAntof), Universidad de 
Chile (UChile), Universidad de Concepción (UDEC), 
Universidad Federico Santa María (UFSM), Univer-
sidad de Talca (UTalca), Universidad Austral de Chi-
le (UACH) y la Universidad de Santiago (USACH) 
presentan coeficientes positivos y estadísticamente 
significativos (p<0,05). Es decir, estas siete univer-
sidades presentan factores de impacto asociados a 
sus publicaciones en “Ingeniería y Tecnología” que 
son superiores al resto de las universidades que 
pertenecen al CRUCH, y estas diferencias son esta-
dísticamente significativas. Ver tabla IV.

5. CONCLUSIONES

Las reformas neoliberales han llevado a la trans-
formación de la relación entre el Estado y la edu-

cación superior y han introducido los principios 
de competencia, eficiencia y autofinanciamiento. 
Para ello, los gobiernos han diseñado una serie de 
indicadores de desempeño que han tenido como 
propósito clasificar y evaluar a las universidades 
de acuerdo al nivel de logro en estos indicadores, 
donde se espera que los incentivos económicos 
asociados a la posición de cada universidad en el 
ranking de indicadores de desempeño hicieran que 
estas mejoraran su calidad y eficiencia. 

Uno de los argumentos a favor de la implemen-
tación de los sistemas de desempeño es que las 
instituciones regidas por un sistema de estándares 
objetivos y medibles tenderían a mejorar la cali-
dad del servicio que prestan y facilitarían a líderes 
políticos y público en general a evaluar su queha-
cer (Rabovsky, 2012). En cambio, sus críticos han 
planteado que el cumplimiento de ciertos objeti-
vos, asociados a sanciones o premios por parte del 
gobierno, puede generar distorsiones en la misión 
de las agencias públicas, impactando negativa-
mente su función (Burgess y Ratto, 2003; Camp-
bell, 1979; Dixit, 2002).

El objetivo de esta investigación fue analizar las 
consecuencias no deseadas del uso no cualificado 
de las publicaciones indexadas como indicador de 
productividad y su efecto sobre la equidad financie-
ra de las universidades y áreas del conocimiento. 

Figura 3. Factores de impacto de Ciencias Naturales y Ciencias Sociales utilizando valores estandariza-
dos (valores z) y no estandarizados. Año 2015

Fuente: Web of ScienceTM Core Collection.
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Tabla IV. El efecto de la universidad en los factores de impacto (valores z) de las publicaciones WOS por 
áreas del conocimiento. Año 2015.

Variable* Ciencias
Naturales Ingeniería Medicina Ciencias 

Agricultura
Ciencias
Sociales Humanidades

PUC 0.20** 0.21 0.17 -0.12 -0.06 0.01

UAntof 0.1 0.76*** -0.08 -0.04 -0.51 -0.47

UAtacama 0.01 -0.44   -1.06  

UChile 0.22*** 0.43*** 0.2 -0.08 -0.17 -0.11

UDEC 0.23*** 0.34** 0.21 -0.13 -0.12 -0.42

UFSM 0.07 0.46*** -0.15 0.52 -0.28  

UNAP -0.12 0.3 0.05 0.23 -0.35 -0.55

UBB -0.11 0.29 0.15 0.36 -0.76* 1.29**

UCN 0 -0.21 -0.09 -0.12 0.02  

UCM -0.13 1.35* 0 -0.94*** -0.77* -1.05

UCT -0.1 0.07 0 -0.53* -0.42 -0.29

UCSC -0.14 0.38 0.06 -0.41 -0.3 -0.66

UFRO 0.1 0.45** 0.03 0.12 -0.35 -0.42

ULA 0 0.03 -0.13 0.4 -0.09  

UMAG 0.05 1.16* 0.03 0.25 0.04 -0.2

UMCE -0.14  0.03  0.18 -0.5

UPLA -0.05 -0.52 -0.04  -0.02  

UTA 0 -0.35 0.05 -0.22 -0.47** 0.02

UTALCA 0.02 0.66*** -0.06 -0.23 -0.07  

UTEM 0.19 0.19 0.2  -0.71  

UACH 0.1 0.64** 0.12 0.03 -0.14 -0.32

USerena 0.17 0.19 -0.23 0.62* 0.44 -0.1

UVALP 0.38*** -0.31 0.1 -0.05 -0.17 0.15

USACH 0.04 0.37** -0.01 0.19 -0.42* -0.18

autor principal -0.22*** -0.09 -0.15*** -0.06 0.01 0.25

# autores 0.00*** 0 0.01*** 0.03** 0.06*** 0.19***

idioma 0.83*** 1.33*** 0.62*** 0.97*** 1.03*** 1.12***

Constant -0.89*** -1.57*** -0.57*** -0.93*** -0.85*** -0.91***

Observations 4,669 986 1,917 632 760 89

R-squared 0.07 0.11 0.14 0.14 0.29 0.59

Significancia estadística: *** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.10
* PUC (Pontificia Universidad Católica de Chile), UAntof (Universidad de Antofagasta), UAtacama (Universidad de Atacama), Universidad de Chile 
(UChile), UDEC (Universidad de Concepción), UFSM (Universidad Federico Santa María), UNAP (Universidad Arturo Prat), UBB (Universidad del 
Bio Bio), UCN (Universidad Católica del Norte), UCM (Universidad Católica del Maule), UCT (Universidad Católica de Temuco), UCSC (Universidad 
Católica de la Santísima Concepción), UFRO (Universidad de la Frontera), ULA (Universidad de los Lagos), UMAG (Universidad de Magallanes), 
UMCE (Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación), UPLA (Universidad de Playa Ancha), UTA (Universidad de Tarapacá), UTALCA 
(Universidad de Talca), UTEM (Universidad Técnica Metropolitana), UACH (Universidad de Austral de Chile), USerena (Universidad de la Serena), 
UVALP (Universidad de Valparaíso) y USACH (Universidad de Santiago).
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En consecuencia, en una sociedad del conocimien-
to que pone en tensión y presiona a las institucio-
nes de educación superior a dar cuenta de cuan 
eficientes y eficaces son en su labor, se obtuvieron 
las siguientes conclusiones que se ejemplifican en 
el caso chileno.

Primero, la no diferenciación y cualificación de 
las publicaciones, es decir, asumir una publicación 
como valor absoluto, pone en evidencia las dife-
rencias que existen entre universidades sobre la 
autoría de su producción científica. Por ejemplo, 
entre las 10 universidades de mayor producción 
científica en Chile, las universidades tradicionales, 
más complejas, con mayores recursos y dotación 
de personal, generan conocimiento principalmen-
te a través de proyectos donde sus académicos 
son autores secundarios en las publicaciones. En 
cambio, las universidades con menores redes de 
cooperación, menos personal académico y menos 
recursos, sus académicos publican como autores 
principales la mayoría de sus trabajos. 

Segundo, podemos observar que el trabajo co-
laborativo, el cual es altamente relevante en una 
sociedad del conocimiento global, lleva a no valorar 
y relevar de la misma forma las ideas, proyectos y 
publicaciones propias. Para el caso de Chile, esto 
se ve graficado cuando en términos absolutos tiene 
el mismo peso un artículo de autoría única o un ar-
tículo de 500 autores. Además, la no distinción del 
número de autores de las publicaciones favorece 
a académicos vinculados a áreas de Ciencia y Tec-
nología, pues estos pueden aumentar con mayor 
facilidad su productividad asociándose a proyectos 
de otras universidades, situación que es más difícil 
de igualar en áreas como Ciencias Sociales o Hu-
manidades. Por ejemplo, el año 2015 el número de 
autores promedio por publicación en WOS de las 
universidades del CRUCH fue de 8,02 autores en 
“Ciencias Naturales” versus 3,32 autores en “Cien-
cias Sociales”. 

Tercero, la calidad de las publicaciones tienden a 
variar de acuerdo a áreas del conocimiento y entre 
universidades. La mayoría de las instituciones de 
educación superior en el mundo entregan incentivos 
económicos y no económicos asociados a los facto-
res de impacto de las publicaciones, sin embargo, 
se hace necesario estandarizar estos factores para 
hacerlos comparables entre áreas del conocimiento. 
Para el caso estudiado, por ejemplo, las diferencias 
en los factores de impacto entre “Ciencias Natura-
les” y “Ciencias Sociales” es de 1,6 puntos (3,12 vs 
1,54), pero al utilizar los factores de impacto es-
tandarizados (valores z) esta diferencia se reduce 
a sólo 0,05 desviaciones estándar. Así, el uso de 
factores de impacto no estandarizados dificultaría 
incentivar adecuadamente la calidad de las publica-
ciones entre áreas del conocimiento. Por otra parte, 
al comparar la calidad de la producción científica 
entre universidades, encontramos diferencias sig-
nificativas (p<0,05) en relación a la calidad de las 
publicaciones en sólo dos áreas del conocimiento: 
“Ciencias Naturales” e “Ingeniería y Tecnología”.

Por último, para dar cuenta de la función de la 
ciencia, el papel de las universidades, la calidad 
de su producción científica y su legitimación, se 
hacen necesarias fórmulas que permitan dife-
renciar y cualificar el trabajo académico y lograr 
reconocer e incentivar la producción en distintas 
áreas del conocimiento. Para ello, se requiere 
de una ponderación diferenciada de acuerdo al 
número de autores de las publicaciones, autores 
principales y factores de impacto estandarizados 
para comparar la calidad de la producción cientí-
fica por áreas del conocimiento. Todo esto per-
mitiría que se cumpliese un principio de igualdad 
en la asignación del financiamiento y el resguardo 
de la calidad en el quehacer científico de las insti-
tuciones de educación superior.

NOTAS

1. Las universidades son organizaciones con más de una 
función y deben responder a diferentes actores, don-
de cada uno de ellos posee diferentes demandas e 
intereses (Dixit, 1997, 2002; Wallace y Rafols, 2015).

2. El Gobierno de Chile, a través del MINEDUC, considera 
7 tipos de publicaciones para asignar financiamiento 
a las universidades, donde el 95% de la producción 
científica de las universidades del CRUCH son artículos 
y sólo el 5% corresponde a notas, discusiones, co-
rrecciones, revisiones (reviews), proceeding paper o 
cartas. Para el caso analizado se utilizan los 7 tipos de 

publicaciones, pero para comparar la producción cien-
tífica de Chile con otros países, se debería conside-
rar sólo artículos científicos, pues esto permitiría usar 
datos comparables en relación a número de autores, 
factores de impactos, número de citas, etc. 

3. Base de Datos: Personas y Proyectos adjudicados 
FONDAP, 1998-2013 / Base de Datos: Personas 
y Proyectos adjudicados FONDECYT, 2000-2014 / 
Tablas: Personas y Proyectos adjudicados FONIS, 
2004-2013 / Tablas: Personas y Proyectos adjudica-
dos FONDEQUIP, 2012-2013.
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4. PUC (Pontificia Universidad Católica de Chile), UChile 
(Universidad de Chile), UDEC (Universidad de Con-
cepción), USACH (Universidad de Santiago), UFSM 
(Universidad Federico Santa María), UACH (Univer-
sidad de Austral de Chile), PUCV (Pontificia Univer-
sidad Católica de Valparaíso), UFRO (Universidad de 
la Frontera), UVALP (Universidad de Valparaíso) y 
UTALCA (Universidad de Talca).

5. El porcentaje de revistas por áreas del conocimiento 
también favorece a áreas vinculadas a la ciencia y 

tecnología, pues, a modo de ejemplo, si tomamos 
la base de datos de Journal Citation Report (WOS), 
encontramos que las revistas en “Ciencias Natura-
les” representan el 38,3%, el 34,1 % “Medicina y 
Ciencias de la Salud”, el 17,9% “Ingeniería y Tec-
nología”, “Ciencias Agricultura” 5,5 % y el 4,2 % 
“Ciencias Sociales”. Además, “Humanidades” está 
menos representada en WOS que otras áreas del 
conocimiento, pues sus académicos publican mayo-
ritariamente libros o capítulos de libros (Thelwall y 
Delgado, 2015).
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